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ANEXO II 
 

Norma Nacional de Gestión de la Seguridad para naves con arqueo bruto  
igual o superior a 150 – Norma NGS 

 
 

 
1 Generalidades  
 
1.1  Definiciones  
 
 
1.1.1. Compañía: el propietario de la nave o cualquier otra organización o persona, por ejemplo, 
el armador, el operador, el arrendatario, el gestor naval o el fletador a casco desnudo, que al 
recibir del propietario la responsabilidad de la explotación de la nave haya aceptado las 
obligaciones y responsabilidades estipuladas en la norma nacional de gestión de la seguridad.  
 
1.1.2. Sistema de gestión de la seguridad (SGS): Sistema estructurado y documentado que 
permita al personal de la compañía implantar de forma eficaz las políticas de seguridad y 
prevención de la contaminación. 
 
1.1.3. Documento de Cumplimiento (DC): Documento expedido a una compañía que cumple 
los requisitos de la Norma Nacional de Gestión de la Seguridad. 
 
1.1.4.  Certificado de Gestión de la Seguridad (CGS): Documento expedido a una nave en el 
cual consta que la compañía y su gestión a bordo cumplen con la Norma Nacional de Gestión de 
la Seguridad. 
 
1.1.5.  Auditoría: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener registros, 
declaraciones de hechos u otras informaciones pertinentes, que permite determinar el 
cumplimiento de una norma específica. 
 
1.1.6. Pruebas  Objetivas: Información cuantitativa o cualitativa, registros o exposiciones de 
hechos relativos a la seguridad o a la existencia y aplicación de un elemento del sistema de 
gestión de la seguridad, basados en observaciones, medidas o ensayos y que puedan 
verificarse. 
 
1.1.7. Observación: una exposición de hechos formulada durante una auditoría de la gestión de 
la seguridad, y justificada con pruebas objetivas. 
 
1.1.8.  Incumplimiento: una situación observada en la que hay pruebas objetivas de que no sea 
cumplido una determinada prescripción. 
 
1.1.9. Incumplimiento grave: discrepancia identificable que constituye una amenaza grave para 
la seguridad del personal o la nave o entraña un riesgo grave para el medio ambiente, que exige 
medidas correctivas inmediatas o la ausencia de aplicación efectiva y sistemática de una 
prescripción de la Norma NGS. 
 
1.1.10. Fecha de vencimiento anual: el día y el mes que correspondan, cada año, a la fecha de 
expiración del certificado o documento de que se trate. 
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1.2  Objetivos 
 
1.2.1 La Norma Nacional de Gestión de la Seguridad (NGS) tiene por objeto garantizar la 
seguridad marítima y que se eviten tanto las lesiones personales o pérdidas de vidas humanas 
como los daños al ambiente y a los bienes. 
 
1.2.2  Los objetivos de la gestión de la seguridad de la compañía abarcan, entre otras cosas: 
       

.1 Establecer prácticas de la seguridad en las operaciones de la nave y en el medio de 
trabajo; 

 
.2 Evaluar todos los riesgos señalados para sus naves, su personal y el medio ambiente y 

tomar las oportunas precauciones; y  
 

.3 Mejorar continuamente los conocimientos prácticos del personal de tierra y de abordo 
sobre la gestión de seguridad, así como el grado de preparación para hacer frente a 
situaciones de emergencia que afecten a la seguridad y al medio ambiente. 

 
1.2.3  El sistema de gestión de la seguridad debe garantizar el cumplimiento de las normas, 
reglamentos, requerimientos aplicables, guías y estándares determinados por la Dirección 
General Maritima.  
 
 
1.3 Prescripciones de orden funcional aplicables a la Norma NGS. 
  
La compañía elaborará, aplicará y mantendrá un sistema de gestión de la seguridad (SGS) que 
incluya las siguientes prescripciones de orden funcional: 
 

.1    Políticas sobre seguridad y protección del medio ambiente; 
 
.2    Instrucciones y procedimientos que garanticen la seguridad operacional de la nave y la 

prevención de la contaminación con arreglo a la legislación nacional;  
 
.3     Niveles definidos de autoridad y vías de comunicación entre el personal de tierra y de a 

bordo y en el seno de ambos colectivos;  
 
.4   Procedimientos para notificar los accidentes y los casos de incumplimiento de las 

disposiciones de la Norma Nacional de Gestión de la Seguridad (NGS);  
 
.5   Procedimientos de preparación claros, documentados y difundidos para hacer frente a 

situaciones de emergencia; y  
 
.6   Procedimientos para efectuar auditorías internas y evaluaciones de la gestión.  

 
 

2  Políticas sobre seguridad y protección del medio ambiente 
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2.1    La compañía establecerá políticas sobre seguridad, protección del medio ambiente que 
indiquen cómo alcanzar los objetivos enunciados en el párrafo 1.2.  
 
2.2     La compañía se asegurará de que se aplican y mantienen dichas políticas a los distintos 
niveles organizativos, tanto a bordo de las naves como en tierra.  
 
 
3         Responsabilidad y autoridad de la compañía  
 
3.1 Si la entidad responsable de la explotación de la nave no es el propietario, este debe 
comunicar a la Dirección General Marítima, el nombre y demás datos de aquella.  
 
3.2 La compañía determinará y documentará la responsabilidad, autoridad e interdependencia 
de todo el personal que dirija, ejecute y verifique las actividades relacionadas con la seguridad y 
la prevención de la contaminación.  
 
3.3 La compañía será responsable de garantizar que se habilitan los recursos y el apoyo 
necesario en tierra para permitir a la persona designada ejercer sus funciones. 
 
3.4 La compañía operadora de remolcadores debe incluir en su sistema de gestión de la 
seguridad los procedimientos para remolque y demás maniobras a realizar con artefactos 
navales, indicando claramente los roles y responsabilidades del capitán y su tripulación. 
 
 
4     Personas designadas  

A fin de garantizar la seguridad operacional de la nave y proporcionar el enlace entre la 
compañía y el personal de a bordo, cada compañía designara, en la forma que estime oportuna, 
a una o varias personas en tierra directamente ligadas a la dirección, cuya responsabilidad y 
autoridad les permita supervisar los aspectos operacionales de la nave que afecten a la 
seguridad y la prevención de la contaminación, así como garantizar que se habilitan recursos 
suficientes y el debido apoyo en tierra.  
 
 
5      Responsabilidad y autoridad del capitán 
 
5.1 La compañía determinará y documentará las atribuciones del capitán en el ejercicio de las 
funciones siguientes: 
 

 .1   Implantar a bordo las políticas de la compañía sobre seguridad y protección ambiental; 
 
.2   Fomentar entre la tripulación la aplicación de dichas políticas; 
 
.3   Impartir las órdenes e instrucciones pertinentes de manera clara y simple; 
 
.4 Verificar que se cumplen las medidas prescritas; y 
 
.5   Revisar periódicamente el SGS e informar de sus deficiencias a la dirección en tierra. 

 
5.2 La compañía hará que en el SGS que se aplique a bordo figure una declaración recalcando 
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de manera inequívoca la autoridad del capitán. La compañía hará constar en el SGS que 
compete primordialmente a éste tornar las decisiones que sean precisas en relación con la 
seguridad y la prevención de la contaminación, así como pedir ayuda a la compañía en caso 
necesario.  
 
 
6. Recursos y personal  
 
6.1 La compañía garantizará que el capitán:  

 
.1  Está debidamente capacitado, licenciado y/o titulado para ejercer el mando; 

 
.2  Conoce perfectamente la Norma NGS y el SGS por ella adoptado; y  

 
.3  Cuenta con la asistencia necesaria para cumplir sus funciones de manera satisfactoria.  

 
6.2 La compañía garantizará que sus naves están tripulados por gente de mar competente, 
licenciada y con la aptitud física para el servicio, de conformidad con la normatividad nacional, y 
que dispone de una dotación adecuada a fin de prever todos los aspectos relacionados con el 
mantenimiento de las operaciones en condiciones de seguridad a bordo. 
 
6.3  La compañía adoptará procedimientos a fin de garantizar que el personal nuevo y el que 
pase a realizar tareas nuevas que guarden relación con la seguridad y la protección del medio 
ambiente, pueda familiarizarse debidamente con sus funciones. Se concretarán, fijarán 
documentalmente e impartirán las instrucciones que sea indispensable dar a conocer antes de 
hacerse a la mar.  
 
6.4  La compañía se asegurará de que todo el personal relacionado con el SGS comprende 
adecuadamente las normas, códigos y directrices.  
 
6.5  La compañía adoptará y mantendrá procedimientos por cuyo medio se concreten las 
necesidades que puedan presentarse en la esfera de la formación, con objeto de potenciar el 
SGS, y garantizará que tal formación se imparte a la totalidad del personal involucrado.  
 
6.6  La compañía adoptará procedimientos para que la información sobre los SGS se facilite al 
personal de la nave en castellano.  
 
6.7   La compañía se asegurará de que, en la realización de las tareas relacionadas con el SGS, 
el personal de a bordo puede comunicarse de manera efectiva.  
 
7       Operaciones de a bordo  
 
La compañía adoptará procedimientos, planes e instrucciones, así como las listas de 
comprobaciones que proceda, aplicables a las operaciones más importantes que se efectúen a 
bordo con relación a la seguridad del personal y de la nave y la protección del medio ambiente. 
Se delimitaran las distintas tareas que hayan de realizarse, confiándolas a personal competente.  
 
8           Preparación para emergencias  

8.1   La compañía determinara las posibles situaciones de emergencia a bordo y adoptará 
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procedimientos para hacerles frente. 
 
8.2    La compañía establecerá programas de ejercicios y prácticas que sirvan de preparación 
para actuar con urgencia.  
 
8.3   En el SGS se proveerán las medidas necesarias para garantizar que la compañía como tal 
pueda, en cualquier momento, actuar eficazmente en relación con los peligros, accidentes y 
situaciones de emergencia que afecten a sus naves. 
 
9  Informes y análisis de los casos de incumplimiento, accidentes y acaecimientos 

potencialmente peligrosos      
 
9.1 El SGS incluirá procedimientos para poner en conocimiento de la compañía los casos  de 
incumplimiento, los accidentes y las situaciones potencialmente peligrosas, así como para que 
se investiguen y analicen, con objeto de aumentar la eficacia del sistema.  
 
9.2    La compañía adoptará los procedimientos para aplicar las correspondientes medidas 
correctivas, incluidas las destinadas a evitar que se repitan los problemas.  
 
 
10    Mantenimiento de la nave y el equipo  
 
10.1 La compañía adoptará procedimientos para garantizar que el mantenimiento de la nave, 
el estado de la estructura y del equipo, s de conformidad con las normas correspondientes y con 
las disposiciones complementarias que ella misma establezca.  
 
10.2      En relación con lo que antecede, la compañía se asegurará que: 

 
.1  Se efectúan inspecciones con la debida periodicidad;  

 
.2  Se notifican todos los casos de incumplimiento y, si se conocen, sus posibles causas;  

 
.3  Se toman medidas correctivas apropiadas; y  

 
.4  Se mantienen registros de estas actividades; y  

 
.5  Se cuenta con un plan de mantenimiento. 
 

10.3    La compañía debe establecer procedimientos para identificar cuáles son los elementos 
del equipo y los sistemas técnicos que, en caso de avería repentina puedan crear situaciones 
peligrosas. El sistema debe contemplar medidas específicas, tales como, pruebas regulares con 
equipos apagados, con los dispositivos auxiliares, así como con los elementos del equipo o los 
sistemas técnicos que no estén en uso continuo, encaminadas a elevar la confiabilidad de dichos 
elementos o sistemas.  
 
10.4  Las inspecciones y medidas a que se hace referencia en los párrafos 10.2 y 10.3 se 
integrarán en las operaciones ordinarias de mantenimiento de la nave.  
 
 
11    Documentación  
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11.1   La compañía debe adoptar y mantener procedimientos para controlar todos los 
documentos y datos relacionados con el SGS. 
 
11.2  La compañía se asegurará de que:  

 
.1 Se dispone de documentos actualizados en todos los lugares en que sean necesarios;  

 
.2 Las modificaciones que se efectúen en los documentos son revisadas y aprobadas por 

personal autorizado; y  
 

.3  Se eliminan sin demora los documentos que hayan perdido actualidad.  
 

11.3 El SGS que se implemente debe ser documentado en un Manual. Los documentos que 
se utilicen para describir e implantar el SGS podrán denominarse “Manual de gestión de la 
seguridad”. La documentación se elaborará en la forma que juzgue más conveniente la 
compañía. Cada nave llevara a bordo la documentación que le sea aplicable. 
 
 
12   Verificación por la compañía, examen y evaluación  
 
12.1  La compañía efectuará auditorías internas a bordo y en tierra a intervalos que no 
excedan de 12 meses para verificar que las actividades relacionadas con la seguridad y la 
prevención de la contaminación se ajustan al SGS. En circunstancias excepcionales, ese 
intervalo podrá excederse en no más de tres meses. 
 
12.2  La compañía evaluará periódicamente la efectividad del SGS con arreglo a los 
procedimientos que ella misma establezca.  
 
12.3  Para efectuar las auditorias y poner en práctica las posibles medidas se aplicarán los 
procedimientos previstos en la documentación.  
 
12.4  El personal que lleve a cabo las auditorias será ajeno, en cada caso, a la esfera de 
actividad concreta objeto de examen, salvo que, por las dimensiones y demás características de 
la compañía, ello resulte inviable.  
 
12.5   Los resultados de las auditorias y revisiones se darán a conocer a todo el personal que 
ejerza alguna función en la esfera de actividad de que se trate.  
 
12.6  El personal de gestión encargado de la esfera de actividad de que se trate adoptará sin 
demora las medidas oportunas para subsanar las deficiencias observadas.  
 
 
 

 

 
 


